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SECRETARÍA.- 07 DE ABRIL DE 2021- Pasa a Despacho de la señora juez proceso 
pendiente de correr traslado de excepciones de mérito propuestas. Sírvase proveer  
 
 
CLARA LUZ ARANGO ROSERO  
Secretaria 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira, abril siete (07) del dos mil veintiuno (2.021).- 

 
 
Una vez se evidencia que se encuentra agotado el término de pronunciamiento de la 
demanda inicial y de la reconvención adelantada en este mismo proceso, pasa este 
Despacho a correr traslado a las excepciones de mérito propuestas en la contestación 
de la demanda por la Señora Sandra Yulemi Martinez Perdomo, por medio de su 
apoderada judicial.  
 
Así entonces se correrá traslado en concordancia con lo establecido en el artículo 429 
del Código de Procedimiento Civil, como quiera que, este proceso inicio en vigencia 
del mismo.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira V, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Correr traslado al extremo activo por el término de tres (3) días, para que 
se pronuncie sobre  las excepciones de mérito propuestas en la contestación de la 
demanda. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

 

        DEISSY DANEYI GUANCHA AZA 

                                                   JUEZA 

 

 
Notificado en estado el 08 de abril del 2021 
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